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cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 21 de enero de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 
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gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
la delimitación de las Áreas de influencia y limítrofes a 
efectos de escolarización de los centros docentes que 
imparten enseñanzas sostenidas con fondos públicos.

Con fecha 27 de febrero de 2008 se publicó en el BOJA 
núm. 41, la Resolución de 14 de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Educación en Sevilla, por la que se hacía 
pública la delimitación de las áreas de influencia a efectos de 
escolarización en la provincia de Sevilla. Posteriormente se 
han propuesto nuevas modificaciones en las áreas de influen-
cia de las zonas de escolarización.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del De-
creto 53/2007, de 20 de febrero, y en el artículo 3.3 de la 
Orden de 24 de febrero de 2007, de la Consejería de Educa-
ción, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión 
del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos, a excepción de los universitarios, esta Delegación 
Provincial de Educación en Sevilla, oído el Consejo Escolar 
Provincial en su sesión del 5 de febrero de 2009, ha resuelto:

Primero. Publicar las áreas de influencia de los centros 
docentes que imparten enseñanzas sostenidas con fondos pú-
blicos de educación infantil, educación primaria, educación se-
cundaria obligatoria, bachillerato y ciclos formativos de grado 
medio de formación profesional específica, que quedarán 
expuestas en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial desde la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía hasta la finalización del mes 
de mayo del presente año.

Segundo. Las áreas de influencia a las que se refiere esta 
Resolución estarán vigentes en los procedimientos de admi-
sión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la publi-
cación de esta Resolución en tanto no se modifiquen en la 
forma prevista en el artículo 3.3 de la Orden de 24 de febrero 
antes citada. Dichas áreas estarán expuestas en el tablón de 
anuncios de esta Delegación Provincial durante los meses de 
marzo, abril y mayo de cada año.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente, conforme a los artículos 8.3, 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso 
de reposición ante esta Delegación Provincial de Educación en 
el plazo de un mes a contar desde su publicación, de acuerdo 
con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de febrero de 2009.- El Delegado, J. Jaime 
Mougán Rivero. 
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ORDEN de 7 de enero de 2009, por la que se 
acepta la donación a favor de la Junta de Andalucía 
de una obra de José Miguel de Prada Poole, autor y 
propietario.

El arquitecto José Miguel de Prada Poole ha manifestado 
su voluntad de donar a la Junta de Andalucía la obra, de la 
que es autor y propietario, titulada maqueta de Sea Colony (La 
isla viajera o Atlántida 2000), para su adscripción al Centro 
Andaluz de Arte Contemporáneo.

Don José Miguel de Prada Poole es un arquitecto de re-
conocido prestigio, que ha dotado a sus proyectos siempre de 
valores innovadores y ecológicos, por lo que su obra ha sido 
seguida siempre con interés por el Centro Andaluz de Arte 
Contemporáneo, cuyos fondos se verán incrementados gra-
cias a esta donación.

Con fecha de 1 de octubre de 2008, la Comisión Técnica del 
Centro Andaluz de Arte Contemporáneo informó favorablemente 
el ingreso de la mencionada obra en la colección del Centro.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, en su art. 87.1 faculta a la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico para aceptar 
donaciones y legados de bienes muebles integrantes del Patri-
monio Histórico Andaluz.

Dicha aceptación queda exceptuada del requisito de pre-
via aceptación por Decreto del Consejo de Gobierno, previsto 
en el art. 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, en su art. 3.6 atribuye al titular de la Con-
sejería de Cultura la competencia para aceptar esta donación.

Por lo expuesto, y a propuesta del Centro Andaluz de Arte 
Contemporáneo,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del bien que a continuación 
se describe y que por este acto es adquirido por la Comunidad 
Autónoma.

- Autor: José Miguel de Prada Poole.
- Título: Maqueta de Sea Colony (La isla viajera o Atlántida 

2000).
- Año: 1986.
- Técnica: Film de película de PVC transparente.

Segundo. Adscribir el citado bien al Centro Andaluz de 
Arte Contemporáneo, que pasará a formar parte de los fondos 
artísticos que comprenden su colección estable. Su Director 
levantará acta de recepción definitiva por donación, en la que 
se mencionará la presente Orden de aceptación.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse por los interesados recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el 
plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio de 
que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de repo-
sición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de enero de 2009

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 


